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DECISION DEL COMITE MIXTO DEL EEE

Ne 47/95

R

de 22 de junio de 1995

por la que se modifica el Anexo II (reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y
certificacién) del Acuerdo EEE

EL COMITE MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Econdémico Europeo, adaptado por el Protocolo por el
que se adapta dicho Acuerdo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
articulo 98,

Considerando que la tltima modificacién del Anexo II del Acuerdo la constituye la Deci-
sion del Comité Mixto del EEE n° 17/95 (');

Considerando que la Decisién 94/796/CE de la Comisién, de 18 de noviembre de 1994,
relativa a una reglamentacién técnica comin para la red digital de servicios integrados
(RDSI) paneuropea, acceso a velocidad primaria (}), debe incorporarse al Acuerdo;

Considerando que la Decisién 94/797/CE de la Comision, de 18 de noviembre de 1994,
relativa a una reglamentacién técnica comin para la red digital de servicios integrados
(RDSI) paneuropea, acceso basico (), debe incorporarse al Acuerdo;

Considerando que la Decision 94/821/CE de la Comisién, de 9 de diciembre de 1994,
relativa a una reglamentacién técnica coman para los requisitos de conexién para interfaz
de equipo terminal correspondientes a las lineas arrendadas digitales ONP de' 64 kbit/s sin
estructurar (), debe incorporarse al Acuerdo,

DECIDE:

Articulo 1

A continuacién del punto 4.E (Decisién 94/472/C\ E de la Comisidn) del capitulo XVIII
del Anexo II del Acuerdo se afiadiran los puntos siguientes:

«4.F. 394 D 0796: Decision 94/796/CE de la Comisidén, de 18 de noviembre de 1994,
relativa a una reglamentacion técnica comun para la red digital de servicios inte-
grados (RDSI) paneuropea, acceso a velocidad primaria (DO n° L 329 de 20. 12.
1994, p. 1),

4.G. 394 D 0797: Decisién 94/797/CE de la Comisién, de 18 de noviembre de 1994,
relativa a una reglamentacién técnica comin para la red digital de servicios inte-
grados (RDSI) paneuropea, acceso basico (DO n° L 329 de 20. 12. 1994, p. 14),

4.H. 394 D 0821: Decision 94/821/CE de la Comisién, de 9 de diciembre de 1994,
relativa a una reglamentacién técnica comtn para los requisitos de conexién
para interfaz de equipo terminal correspondientes a las lineas arrendadas digi-
tales ONP de 64 kbit/s sin estructurar (DO n° L 339 de 29. 12. 1994, p. 81).».

() DO n° L 83 de 13. 4. 1995, p. 48.

() DO n° L 329 de 20. 12. 1994, p. 1.
() DO n° L 329 de 20. 12. 1994, p. 14.
() DO n° L 339 de 29. 12. 1994, p. 81.
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Articulo 2

Los textos de las Decisiones 94/796/CE, 94/797/CE y 94/821/CE en lenguas islandesa y
noruega que se adjuntan a las respectivas versiones lingiiisticas de la presente Decisién son
auténticos.

Articulo 3

La presente Decision entrari en vigor el 1 de julio de 1995 siempre que se hayan realizado
todas las notificaciones al Comité Mixto del EEE previstas en el apartado 1 del articulo
103 del Acuerdo.

Articulo 4

La presente Decision se publicara en la seccién EEE y en el Suplemento EEE del Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 1995.

Por el Comité Mixto del EEE
El Presidente
P. BENAVIDES
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